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CONSTANCIA: El Término para subsanar se encuentra vencido desde 

el 22 de abril de 2024, dentro del mismo la parte actora no 

allegó escrito de subsanación de la demanda. Pasa a Despacho 

del señor Juez para que se sirva proveer.  

  

Armenia Q., 30 de abril de 2024.  
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SECRETARIA  

    

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

  

  

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ARLINA MARIA RUIZ ROJAS  

DEMANDADO:  JORGE ELIECER ROA LOPEZ  

RADICACIÓN: 630014003008-2024-00250-00 

 

Mediante proveído del 12 de abril de 2024, se inadmitió por 

los argumentos allí exteriorizados, la demanda de la 

referencia, y para efectos de subsanar las irregularidades 

advertidas, el Despacho le concedió a la parte actora, un 

término de cinco (5) días hábiles, plazo durante el cual no se 

pronunció al respecto.   

   

Por lo anterior, y de conformidad con el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se procederá al rechazo de la solicitud.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,    

  

RESUELVE  

  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para iniciar PROCESO 

EJECUTIVO fuere promovido por ARLINA MARIA RUIZ ROJAS en contra 

de JORGE ELIECER ROA LOPEZ, de conformidad con el artículo 90 

del código General del Proceso, y con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. -  
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SEGUNDO: Sin lugar a efectuar devolución de documentos al 

demandante en virtud a que la demanda fue radicada de manera 

digital.   

  

TERCERO: ARCHÍVESE la presente demanda, previas las anotaciones 

de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE MAYO DE 2024 
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